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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO ED kEX 

  

TADOIS P~11116 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/40/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
NQS121214MC8 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
LEONA VICARIO No. 1330 EXT. 1, C.P. 52169, COLONIA LA PURÍSIMA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
LEONA VICARIO No. 1330 EXT. 1, C.P. 52169, COLONIA LA PURÍSIMA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
(01 722) 7843988 	6474699 	6488624 

TELEFAX: 
 	novaqs.ventas@outlook.com  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
FABIOLA KARINA TORRES MONTES 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 25,306, VOLUMEN 475, FOLIOS 124 AL 126 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018, ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARCÍA; NOTARIO PÚBLICO No. 81 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 

GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
LIC. CLAUDIA ERIKA PONCE NAVA 

TELÉFONO: 
01 (722) 2262936 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00103-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

% 	I 

POR EL PROVEEDOR

P  ..00000111111111 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

DI 	CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRE ONTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FABIOLA KARINA TORRES 

REPRESENTANTE LEGAL 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, 

MONTES 

DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

H 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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CONTRATO ADmiNtsTRATIVO DE ADGILIPSICIÓN DE 1340E1 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LAISECRETARIA DE FRIMMAa DEi 00~40 DEL. ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL RE RECURSOS MATERIALEsj Y POR 1)4 OTRA, LA EMPRESA YlO PERSONA PISCA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE EBJE ~TRATO, A TRAVÉS DE BU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ ale% CORTRATANTE" Y "EL PROVEEDoRa RESPEctIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUirierms: 

DECLARACIONES 
L De "LA CONTRATANTE': 
A. Que la Secretaria de Finaras es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Salado, que lene en» caree (enclocase, le de brinde( el apoyo adminialrelivo, le odtleleldee de 

bienes y eervicloa, así como te de proveer oportunamente a lee demás dependencias de be camelas y matarla» de tablao, neocsearlos para el desarrollo de zus 
hincabas, de conformidad con lo Feel* en be alba» 19 fracción III, 73, 24, fracdonee XXXVII" XXXVIII y  LXN de la Ley  Oreárdea  dele  Adisillicimcaba Pública del 
Estado de México: 1,3 fracialan MAN, 9 freoción f, 30 fasookm II y 32 frallonee, VI VIII, XI, XIII y XLVI del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas 

8, Que la Dirección General de Recemos Metedles; es, le tended admIrrhstrathe encargada de la »Oda» de loa bienes y ~dota de earrerzb con lo cili~ por 
be macutos 6 y 12 de la Ley de Calafatea» Pobiloa del Estado de Meerloa y Modelos; O y 10 de su Reglamento 

O. Que el Director  General de Recua» Mete eles, m encuentra lalafilide para seas:disks! presente contrato, conforme a lo prevale' an eI halado 88 del Reglamento de la 
Ley de Contratación POblIca del Estado de ladeo y Muniniploo y be re croe al Reglamento Interior de liberareis de Finanzas. 

D. Que a belio del diplomen de adjudicara» que ae nomina en el »vario de este Instrumento, d Com» de Adquisiciones y Servicio adjudicó, a "EL PROVEEDOR'', 
pl presente ocohato airianIstradvo de edgulabión de bienes, 

E. Que »Asea como domagdo pera todos los Meceos de ente contrato, el edificio manato con el número 10043, de la Me Llueva, colonia Izoelli-IPlEM, cOdlgo postal 
50150, Toluoa, Estado de Méndco. 

N. De 'EL PROVEEDOR', BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente concluido conforme e las leyes de loa adate Unidos Mexicanos, y que cuela con pereonallad badila prora a para contratar y obilgarse. 

Que quien mambo el presente contrato tiene las hovileclea necee:dee para cachuelo y que éstes no le hen sido revocadas nl firnflidas de maneta alguna. 
C. Que entre atrae Olvidarles se dedica a la prestación del servido malo» del presente contrae; pare cuyo efecto cuente con los recursos lbancleroa, técnicos, llamaos 

y material» auficientee 
O. Que conoce plenamente les dispoefoloneS qua. pera el caso de adquisición de bienes y senados, establecen la Conoidea» Politica de tos Estados Unidos Mexicanos, 

le •Conefilualón Pollada dei Gibado Libre y Soberano de Mihdoo, la Ley de Controla:4án Palea del Estado de /Rodeo y Macillos. y au Reglamento, asa  come tes 
demás normas juridbas ~cartee que Man, en 40 pertioular, la preslechan del »Malo *lo del presenta conbade, y que duda ahora marraste su voluntad Pele 
cumplirlas, renunciando expresa amable a lodo ordenamiento juran» que se oponga e éstas. 

E. Que sellad como dombelo para iodos los erectos badea de este contrata el mencionado en el Invent) del presente Instrumento juraba. 

De "LAS PARTES" 
A Qua as su voluntad celebra el presente contrato, de conformidad con lo »tableado por be aliados 1 inmolen I, 3 inmolen 11, 6, 7, 66, Bar, 87, 88, 89, 70, 71.78 freeclen 

in y IV, 78, 81 y 82 de la Ley de contretonión Pot** del Estedo de México y Municipios: y N, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 12111, 129,130, 132,134, 135, 137 y 135 del 
Reglamento da la Ley de Contratedión Pública del Estado de México y tatolcIplos, ab que existen, en forma alguna, *loe del C0111311/TEW118503 que lo puedan invalidar 
en lodo o en pede. 

a. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de loe anexos que laman perla del proemio contrato, obllgándrise a cumpla,» cabalmente en cada uno de 11t18 
Rema».  

Expuesto Ip anterior, Les parles convienen en sujeleree a las aplanan 

clAuSULAs 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 	 pr 

"EL PROVEEDOR" melena a Tufo oneroso a "LA CONTRATANTE" los bienes e que se ;altere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como loe bienes", 
subiendo» a loa elementos básicas dale acpasiclen, las 'Muelas pactadas y loa enero del mismo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SIENES 	 • 	 • 
Las especificaciones, modelas, marcas y cantidades de loe bienes que adquiere 'LA CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO y loe que expresamente 
derivan de eses. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de cale le Secretada de Finan?» del Gobierno del Estado de México. adquiera "tea blues» por una cantidad indeterminada, deberá Ala  los miramos y 
máximos dentro de la asignación predupueetal correspondiente, edialáridoie d programa de suministra el cual formará porte del presente controlo y no deberá exceder el 
aleracio Beca an que se »acribe 
En el supuesto de que rebase un ejercicio fecal, "LA CONTRATANTE" deberá tjuelame, den» de la vigencia del presente oontralo, a ma programas anuales de 
adquisiciones, errendernionioa y apenaba, datennidanda el presupuesto tasa  como el relativo al siguiente ejercicio, considerando loa costos vigentes y las previsiones 
necesarias para los ajustes de costos que aseguren la continuidad de los Nenes adquiridos, 

• 
CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" » obliga a entregar los Heno en el plazo, lugar y horado que ea establecen en el anverso del presente contrato, 
La entrega de' loe bienes se efectuara bajo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR', quien tendrá e su cargo el costa de la transportación y les Maniobras de carga y 
deseares, debiendo ser eida,Ubre a Bordo (LAO). 

QUINTA; PAGO DE LOS SIENES 
El pego de los  bienes ea realizará en la forma y Plazo ladlaadOis en el anverso da asís Instrumento, previo cumplimiento de loe requisitos que consigna la Cláusula 
OCTAVA. 
El proveedor, con lundarneclo en al retield0 120 fraoolón VlIl del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Munir:431os, da ser el caso, se ebbe 
a reintegrar las eenkledes que el Gobierno del Eslalo de México la hubiera entregada en exceso por error con motivo de la contratación. 
Pera efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 dlas hábiles siguientes a le feche del requerí ciento de reintegro, entreger lea cantidades coseetspondlenlea 
a la Caja General de Gobierno; de la ficha de reintegro el proveedor deberá mamila ocian a la conlratele. 
En caso de que el proveedor no reintegre dicha' cenliciades en el plazo »Upada seta se conelderará crédito fecal y se solielladi al área de recaudación inicie al 
procedimiento de elocución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que 'EL PROVEEDOR" reciba algún anlielpo con nave de le enajenad:1n de los Nenes, deberá presentar, de tonna slmullenee. Carean por  el  Importe total 
de este 
La genial deberá otorgarse e través de lienzo, cheque certificado o cheque de caja. En el caso de que se debe presentar a través de fianza se sujetará al texto que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE". 
La gafada se cancelará cuerdo "EL PROVEEDOR" haya ara:afeado el Importe lo» del onlIelpo 

SÉPTIMA'. AJUSTE DE PRECIOS 
El precio da los Nenes podrá ser niectilload0 sujetándose a le pericidlaidad y la fdimUla que se Indica en el anverso del presente Instrumento. Para el afecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar »mito que leetilique ante "LA CONTRATANTE" fa mcdillerichtn » loe prados yen un plazo no mayor de hebra días Itidillee se resolverá 
en definitiva la conducente, 
Cuando el afuste de pedas no sea atilodzedb, "EL PROVEEDOR" se obliga a anejen:1f los bienes conforme al precio pactado Inicialmente. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las fachiraa que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajena fi y consecuente tranernisión de la propiedad de hm blues, deberán alelaras a loo 
Hneamlantas stoulentes; 

Extfiblree en fi tenlos, las Impresiones de los cortiprobernes fiscales digitales y deberán cumplir con los requisitos fecales vigentes, las mañanea que en su caso 
sustenten les facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" y el folio que lee corresponda; 

II. Contener la descripción detallada de tos bienes, loa predio »dénos y totales de cada concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de loa descuentos 
ofreddee:y el importe total con número y kertay 

III Embale e nombra del Gobierno del Estado de Métrico; indicando el número del Premie sccilik0 cortar con la 11" del servidorpábtioo 
rIsPegleable de 

 le recepción 
loe bienes, as: comb con el asile de le unidad almlnishava usuaria y le partida presupuestal afectada 

En todo caso, las facturas deberán acompaarna de la docneeentecón que soleas la Saetearía de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen Saca que se origina con motivo de la celebración de asta contrato y su cumplimiento, correrá a crtgo de la parte que tenga el carácter de causante 
respecto al mismo, 
En este »rabo, todos los gravámenes fiscales que sera reperoutlbles a "LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente por EL PROVEEDOR" y reembolsados 
Por "LA CONTRATANTE" mediante la passolaolón dele drournenlealóri comprobatoria correspondiente. 

DEMI*. GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo Indicado en el amarzo do sale contrato, la calldal de los Menea, 
En el MOMO de la entrega de los bienes, "EL PROVEEDOR* deberá entregar a °LA CONTRATANTE", una póliza de garanlla expedida por el fabricante, no la que se hará constar, como mintmc, lo slgulante: t. Alcance y duración; 
II. Clcid de soporte da los Nenes: 
ill Condiciona' y mecanismos pare hacerla efectiva: 

Lenovo
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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

11~1, ~TALIO% FRIFMT1616 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO. 

LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACÉN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, UBICADO EN AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE No. 1814, COL. SANTA ANA 
TLAPÁLTITLAN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50160. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $145,278.00 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $12,523.97 
(DOCE MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS 97/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MINIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 
$6,261.98 (SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 98/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS 
ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO NOVA 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE 
C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

A 
, 

POR EL PROVEEDOR 

. 	, 
,„,■.1,0,5,  i  

...... ....- ,,, 

L HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
D1R CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EE. PIE ENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	RATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERA DIOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FABIOLA 	, ' INA TORRES 
REPRESENTANTE LEGAL 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, 

(q  

MONTES 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES ANO 
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SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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N. Domicilio pare reclamaciones; y 
V. Establecerte:MB o Ideres de servicio. 
En todo ceso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de loa bienes, i Gorro de loa dallos y perjuraba que se lleguen asausar a 'LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 	 ' 
Lo no previste en eme Meseta se resolverá conforme a las &gel:Melones de tos Capitulas Noveno  y  Dm  Primero da la Ley Federal de Protección ad Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR". se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las eapecifbeclanes. marcas modela a qua eareflece la admite SEGUNDA, O que cuenten 
con ebbe o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco días bátales, contadas a partir de la lecha en 	"LA CONTRATANTE" efectúe le notelenalón correspondiente. 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suminfairado de acuerdo con lo establecido en el Anexo Uno del primen contado, 
La notificación indicada en eme cláusula deberá realizares dentro de los treinta días hállela postenores a I fecha de entrega de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar lodos km gastos relazonados con la 'reeilzacion de mielas da *andel de los bienes, siempre qua éstas 80 Inicien dentro de loe 
treinta dlaa háblela posteriores e le fecha de entrega adulada en el anverso de este bebop* 
El importe de las pruebas de calidad será reemboleado e "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco Mes habites posteriores a la fecha en que le 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente, 
Los gastas Indicados en ceta citeraula que no sean cubleloe por 'EL PROVEEDOR" en el plazo Indicada, ye harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendlaniee de pago a 'EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de Falten del personal que ocupe con moneo de la enajenación de en Manes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de les disposlolonee legales en materia de trabajo y de impuridad sodal. 
"El. PROVEEDOR" conviene, por lo amo, en responder de lea reclarrugelones que sus ~oree 	celen en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE'', en 
relación con los Irebajos realizadas con motivo de la enejanadón de loe bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Les infracciones de cualquier naturaleza comandes por W. PROVEEDOR", con moho de la enajenacfón e los bienes, serán de su responsabffidarl excleiva. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no peda, befo ninguna circunstancia, ceder a tercera: persona: loa derechos y les o igactones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
Iodo caso, "EL PROVEEDDir sera al responsable del cumplimiento de sus obacaolones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
'EL PROVEEDOR" erareaera a «LA CONTRATANTE", dentro de los diez dial podadores a la s polen del engulle connoto, la correspondiente (jurada de 
cumplImlenlo en el tiempo e Importe que se esiablece en el envergo del mismo._ 
La geranio deberá sujetarse al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancel e cuando "EL .PROVEEDOR" haya cumplido con Iodos sus 
obligaciones contractuales. 
No será necesarb entregar la garantir: de cumplimiento del codal° el antee de qua fenezca al Unto a la euscrIpelen del contrato ''EL PROVEEDOR" suministra la 
M'edad de íos blend, y el monto del contado no exceda de des me veces el salarlo miren» léemela en el 	del atado. 
SI la garantía se otorgó mediante fianza, "1A CONTRATANTE", una vez cumplidas las oblIgacknes pool as e cargo de ''EL PROVEEDOR", en ef plazo de diez días 
hábiles y por escrito, dará aviso a la institución danzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMArGARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" enterrará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco dios hábiles siguientes a I° recepción de les Nenas, 
defectos y violes ocultos en el tiempo e importe que se.esiablece en el anverso del mismo. 	

la correspondlenté ganando canlra 
____--- 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" eq la feche de entregada los bienes será sanckmado con fe pena conve nal que ce establece en el art‘ao de este contrato. 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" can cualquiera de las obligaciones que derivan da esta contrato 	sancionado con una pena convencional hasta por el Importe 
de le gafando de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso del proemio Instrumento. Inri ndienteMente de la epliceckin da lea penas convencionales 
indicadas en eme cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento d contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" esteré obligado a 
pagar las dalias y perjuicios ocasbeados a "LA CONTRATANTE", 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO  

reacindido, dicha rescisión operaré de Oen° derecho par via adminleirativa, previo desahogo de lo garentle e audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 

Pbcocilmientos Adminísealives del Bledo de Melote gin tanto que, al ea "EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, sera moceado que lo demande ante el Tribunal de 

11  El presente controlo podrá ser rescindido en ceso de IncumplImiento grave de alguna de lee partes. At efecto, 

lo Contencioso Administrativo. 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por pede de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI L PROVEEDOR" omita entregar la-darantle de cumplimiento 
del contrato, mil como le da defectos sevInios ocultos, en loe términos y bajo lee condiciones qua consignen I Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

8I "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o al hace cesión  de bienes en r 	tal  que  afecte  a este contrato; 
Si re atraso de "EL PROVEEDOR" en le feche de entrega de los bienes eil rimador a diez rilas hábiles; 
Si "EL. PROVEEDOR" incumple con el plazo pera al reemplazo de los Menee que melena le Cláusula U DÉCIMA; o 
En general, por cualquier eta causa Imputable a "EL. PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento g a del contrato. 	• 	- 

En caso de incumpilidante grave de cuzdesquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CO 	TANTE" podrá optar entre eireer al cumplimiento del progenie 
contrato. aplicando las panas canvenclonalea estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar admi Istralivamente e:: rescisión. SI "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, Impondrá a "El. PROVEEDOR" una pana convencional hasta por el Importe de le agranda da cumperniento del nonVato que se indica en el anverso de este 
instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" celará obligado a pagar los danos y perjuicios ocasionadas a LA CONTRATANTE". 

VIGESIMA; SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la apileaclám de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, asi como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar e "EL PROVEEDOR" con multa equivalente le conlidad de treinta a free mil veces la Unidad da Medida y 
Actualización {U,M,A.) vigente en el Estado de México en la fecha de Infracción, cundo infrinja las dispos nes en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. asi como de su Reglamento corredero 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Loa Importes por concepin de penas convencionales y sanciones admInistralives que no sean prigadris por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades quo se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento aconómlco-coectiva, 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penes convencionales y las sancionen adadnistratleas 'a que se refiere el presente contrato, as( corno de la rescisión de este instrumento, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Perecimos Fuscas Objeladas que lleve lo Secretaria de la Contratarle; asi como en al 
listado de empresas o personas sujetas al procedimiento administrativo sancionador, previsto en el artículo 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Replamemo, 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las parles convienen en que toda lo no previsto en este contrato se regirá por la Illepueeb en le Ley de CorfirelacIón Pública del Estado da México y Municipios asi como 
de su Reglamento y demás disposiebnes legales aplicables, quedando la Glreenfan General Jandlce i y Consultiva de la Secretarla General de Gobierno como 
rppresenlante legal del Gobierno del Estado de México, 	- 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y comprimiere° riel presente controle, y Iodo aquello que no está expresamente estipulado n el mismo, se resolverá en forma admiribirative. En caso de 
contravengo, las perlas convienen sameleree a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Adrntrii trabas de fa ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiere corresponde lee por razón de su domicilio o v ndadi presente  y Muro. Leido que fue por tes parlas que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presenta contrato ge S 	al calce, en original y une copia, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capitel del Estado da México. en la fecha señalada en el anverso de este contrato, 

VIGÉSIMA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presenta, cuando concurran razonas 	interés general, o bien, cuando por causas jusilticadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o comicios orIgInalmenle conlretedos, y se dermieske que de nenuar con el cumplimiento de las obligaciones pactarles, se 
ocasionarle atotrn daño o perjuicio el Estada de México, En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembols 	al " EL PROVEEDOR " los gastos no recuperables en que 
haya &unido, siempre qua estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relaolonen dIrectart nte con al conlralo." 
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eGOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMÉX 

DSCISIVINIOg VIRIV1611, .14/L011. 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/40/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

CA-00103-2019 2141010477-001 TONER KYOCERA TK5132K 

- NÚMERO DE PARTE: TK-582K COLOR: NEGRO 
NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 3500 PÁGINAS. 

MARCA: KYOCERA 
MODELO: TK-582K 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 35 $ 1,126.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 39,410.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141010478-001 TÓNER KYOCERA TK582C 

- NÚMERO DE PARTE: TK-582C COLOR: CYAN 
NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 2800 PÁGINAS. 

MARCk KYOCERA 
MODELO: TK-582C 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 35 $ 1,462.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 51,170.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141010479-001 TÓNER KYOCERA TK582Y 

- NÚMERO DE PARTE: TK-582Y COLOR: AMARILLO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	2,800 
PÁGINAS. 

MARCA: KYOCERA 
MODELO: TK-582Y 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 35 $ 1,462.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 51,170.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141012250-001 TÓNER LEXMARK 51B4000 

- NÚMERO DE PARTE: 51B4000 COLOR: NEGRO 
NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 2,500 PÁGINAS 
NORMA: SO/IEC 19752. 

MARCA: LEXMARK 
MODELO: 51B4000 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	NOVA 	QUAUTY 
SUPPLEMENTS, S.A. 	DE C.V., 	QUIEN DEBERÁ 
GARANTIZAR 	SU 	ADECUADO 	EMPAQUE 	Y 
TRANSPORTACIÓN. 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 

PIEZA 2B $ 126.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 3,528.00 
(IVA INCLUIDO) 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDO tEX 

IttECRI”," FIRMUY MIMULTMLICe8 1,1139111~. 

  

PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN D 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y S 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DE 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTO 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LA 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A NOV. 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁ 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE NOV. 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. O EN E 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDG  
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A 	. . 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	E 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO D 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y NOVA QUALI 
SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., DEBERÁ SIN CARGO  
PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN S 
CASO, INCORPORARLES LAS MODIFICACIONE 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICH 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO  
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN S 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADO", 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNIC 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDO. 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓ 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, E 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPT*, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LO 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS 	PO ' 
NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., 	í 
COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO 
LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO '' 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE 	DE 	LA 	RECEPCIÓN 	DE 	LO. 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIV 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS 	RECURSOS 	PRESUPUESTARIOS, 	No 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 41 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE L 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO D 
LA UNIDAD 	EJECUTORA DEL GASTO, 	SER 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DE 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENT:, 
RESPONDER A NOVA QUALITY SUPPLEMENT 
S.A. DE C.V., DE BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO 
RESPECTIVO. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO IED0A,EX 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

CALLE PASEO SAN CARLOS No. 200 
COLONIA CLUB DE GOLF SAN CARLOS P. 
SECCIÓN. 
C.P. 52159 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO 

NOTA: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE 
C.V., ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, 
QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PODRÁ 	EJERCER 	LO 	ESTABLECIDO 	EN 	EL 
ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO 	Y 

ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

4...  
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDO4VOLEX 

.5110.51(1.PM ~ES, ESUtÍAOOS 

  

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126-020207010302-11010101-21100010000000L-2141-5100 
126-020404010101-11010101-21100010000000L-2141-51C0 
126-020605010102-11010101-21100010000000L-2141-5100 
125-020207010201-11010101-21100011000000L-2141-5100 
126-020207010401-11010101-21100011000000L-2141-5100 
146-020207010201-11010101-21101000000000T-2141-5100 
147-020207010201 -11010101-21102000000000T-2141 -5100 
146-020207010201-110i0101-21103000000000T-2141-5100 
126-020207010201-11010101-211A00000000000-2141-5100 
126-020207010202-11010101 -211A00000000000-2141 -5100 
126-020207010203-11010101-211A00000000000-2141-5100 

(CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N , IVA INCLU DO) 	 TOTAL: 
$145,278.00 

 
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 
11h. 

POR EL PROVEEDOR 

..‘ ...---. 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DI 	TOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PR 	E 'TE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERAT1 OS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

NOVA 

FABIOLA 
REPRESENTANTE 

RINA TORRES 
LEGAL 

QUALITY SUPPLEMENTS, 

MONTES 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

i ti e 

(ick 
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